
NÚM. 202. — SÁBADO 19 DE FEBRERO DE 1887.

©ftcittí
DE LA

í^iü'vaasiíi aoáaiaaaa
Lut Leyes y las disposidímes del Gobierno son obliga

torias para laijjiapital de promneia. desde que se publican 
ofieialneHte en ella, y desde ettatro dios después para los 
demás pueblos de la twiawa promneia, (Ley os 3 os Ko- 
TMMBB.Í OE 1837.)

SUSCKÍCIÓN PAIÍTICULAE
En Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre. 8,25.—Seis meses, 

16,50.—Ün año, S3.
FuBEA DE CÓRDOBA: Üu mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

8« POBLICA TODOS LOS DÍAS, BXORPTO LOS DO Mí NGO»

Las Lepes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Boletines Oficiales se han de remitír al .befe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán & los editores de loe 
mencionados periódicos, (Ordenes de 2 de Abril, os 8 t 21 
DB OoTaBRB DE 185-1.)

Prosidoncia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 17.)

SS. MM. el Rey y la Ekina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia contiiiuaa en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN

Pasado á informe de la lección de 
Gobernación del Consejo de E.^tado el 
expediente relativo al recurso de alza
da interpuesto por D. Manuel Maciá y 
Fuerte contra un acuerdo de la Diputa
ción provincial interina, sobre la gra
vedad de varias actas, dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 11 del actual 
el siguiente dictamen:

“Exorno 3r.: Esta Sección ha exami
nado el recurso interpuesto por don 
Manuel Maciá y Fuerte contra un 
acuerdo de la Diputación interina do 
Canarias, referente á varias actas:

Resulta que constituida intorinamen- 
te la Corporación con arreglo al arti
culo 46 de la ley, y nombradas las Co
misiones auxiliar y permanente de ac
tas, la segunda do éstas declaró graves 
las de los Sres. Gil Roldán, Pulido y 
Rodríguez Peraza por el distrito de 
Santa Cruz de Tenerife, y propuso que 
la Diputación, después de constituida, 
acordase la nulidad de la elección de 
dichos candidatos. Dos individuos de 
la misma Corporación formaron voto 
particular, opinando que la Diputación 
dejara sin efecto la proclamación de 
aquellos interesados, hecha por la Jun
ta de escrutinio, y que en su lugar pro
clamase á los Sres. Lecuona, Marín 
Fuertes y Salmarte, conviniondo ma

yoría y minoría en que se pasasen á los 
Tribunales todos los documentos rela
tivos á la elección.

Dada cuenta de estos dictámenes en 
la sesión del 10 de Noviembre, mani
festó el Presidente que, aprobadas las 
actas leves y emitido dictamen decla
rando graves las de los citados señores 
Pulido, Roldán y Rodríguez Peraza, 
para cumplir lo establecido en loe artí
culos 50 y 61 de la ley, se estaba en el 
caso de constituir definitivamente la 
Diputación.

Susoitóse con tal motivo el inciden
te de si conforme á un artículo del re
glamento interior de la Corporación 
cabía discutir y desechar desde luego 
la declaración de gravedad propuesta 
en el dictamen, y resuelto en sentido 
afirmativo en la sesión del 16 por 12 
votos contra 10, se acardo igualmente 
por los mismos votos que no eran gra
ves las actas, y aprobándose éstas, fue
ros admitidos corno Diputados los re
petidos Sres. Pulido, Gil Roldán y Ro
dríguez Peraza, quienes también vota
ron, constituyéndose después definiti
vamente la Diputación.

Contra tales acuerdos reclamó ante 
la Diputación D. Manuel Maciá Fuerte 
en 26 de Noviembre, y como su ins
tancia no fuese elevada al Gobierno, 
recurrió directamente en queja, con 
fecha 7 de Diciembre, con cuyo motivo 
se reclamó el expediente al Goberna
dor en 22,

En sentír da la Sección, la sola lec
tura do los artículos 60 y 52 de la ley 
basten para demostrar desde lusgo la 
improcedencia de los acuerdos toma
dos por la Diputación y la irregular 
manara con que ea constituyó.

De un modo terminante preceptúa el 
primero de dichos artículos que la Di
putación interina sólo puede discutir 

las actas declaradas leves por la Comi
sión, y que las caUfioadas graves han 
de pasar al examen y discusión de la 
Diputación definitivamente constitui
da, corroborando tal precepto el si
guiente art. 62, al disponer que cons
tituida definitivamente la Diputación, 
procederá al examen de las actas, 
graves.

Ante tan expresas disposiciones no 
puede ofrecer la menor duda que una 
vez declaradas graves, como lo fueron 
en el presente caso, las de los referi
dos señores, no pudieron bajo ningún 
concepto ser objeto de examen y fallo 
de la Diputación interina, pues sólo 
cuando aquélla estuviese definitiva
mente constituida tenía competencia 
para decidir acerca de los dictámenes 
presentados.

Así, pues, al aprobar desde luego la 
Diputación interina de Canarias, actas 
que la Comisión permanente había de
clarado graves, infringió los expresa
dos artículos de la Ley, arrogándose 
atribuciones que evidentementó no le 
correspondían, sin que para justificar 
tal conducta tenga la menor aplicación 
un articulo de su reglamento interior, 
porque además de haber sido formado 
éste con anterioridad á la vigente Ley 
Provincial, cualesquiera que sean sus 
disposiciones, nunca pueden afectar en 
modo alguno lo establecido en la Ley 
Orgánica por que se rigen las mismas 
Corporaciones.

A la ilegalidad de que adolece, por 
las razonas expuestas, el indicado 
acuerdo, agrégase otro vicio esencial, 
que consiste en haber tomado parte en 
la votación los tres interesados en él, 
lo cual bajo ningún Concepto parece 
admisible; pues si la ley guarda silen
cio en este punto y no lo veda expresa
mente, es porque desde luego da por

sentado que, con arreglo á los buenos 
principios de derecho, así en este caso 
como en todos los demás que afectan á 
algún Diputado, consideraciones que 
no es necesario indicar, constituyen un 
verdadero y justificado motivo de abs
tención que traducirse debe hasta en 
capacidad relativa ó causa de recusa
ción, y como descontados dichos tres 
votos de los doce que constituyen la 
mayoría sólo habrían quedado nueve, 
cuando la minoría fue de diez, resulta 
bajo todos conceptos improcedente é 
ilegal la manera de constituirse la Di
putación de Canarias.

Opina por lo tanto la Sección q le Sf 
deben anular lOs acuerdos tomados en 
la sesión de 16 de Noviembre y todos 
los posteriores relacionados con los 
rnismos, referentes á la constitución de 
la Diputación, á la que habrá de pre- 
veuirae que cumplaextrictamenteel ar
tículo 50 tlf la ky y que proceda ense
guida cotí ar eg il ai áí y siguientes de 
la misma.,,

Ï oonformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reixa 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, S. muchos años, Madrid
14 de Febrero de 1887,—León y Casti
llo. —Sr, Gobernador de la provincia de 
Canarias,

Monto de Piedad del Sr. Medina 
Y

CAJA DE AHOSHOS DE GÓIIDOBA

En este día han ingresado en la Ca
ja de Ahorros reales vellón 44.037 por 
95 imposiciones, de las cuales son nue
vas 16, y se han satisfecho reales 
vellón 32,694,49, á solicitud de 31 im
ponentes, nueve de ellos por saldo, 

Córdoba 13 de Febrero de 1887,—El 
Director, P. 0,, Manuel Anguita.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba

Núm. 254.

Relación de ias cantidades que por obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en sus respectivos 
presupuestos para el próximo año económico de 1887 á 1888, como gasto obligatorio, de conformidad á lo prevenido en los arts. 191, 192,193 y 195 de la Ley 
de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición 1? de la Real orden de 4 de Febrera de 1880, orden de 7 de Agosto de 1882, Ley de 6 de Julio 
de 1883, Real decreto de 4 de Julio de 1884 y Real orden de 13 de Agosto del mismo ano.

AYUNTAMIENTOS APLICACIÓN

PARA

TOTAL
PERSONAL BETIUSUCÍONE^ HATEKIAL AbijUlLEÊES

Pesetay. cénts. pesetas. Cáiits, Pesetas- Cénts, Pesetas. Céntíí Pesetas. cents'

68
17
11

75

60
41
71

Oranjuda........................... .
Escuela elemental de niños.................................
Idem id. de niñas...........................................   .
Fremios....................................................................

625
626
JÏ

3Î
»
7)

208
138
11

33
92
11

156
156
31

25
26
17

126
130
11

37

13

17

1.114
1.050

10

Suma................................ 1,260 » 347 25 .312 60 266 37 2.174

Guadalcátar. . . .
Escuela elemental de niños..................................
Idem id. de niñas.................................................
I¥emiot....................................................................

625
626
ÎÏ

M
ÍT 
n

166
104
11

26
16
13

166
166
71

26
25
Tl

17

225
II

17

71

11

937
1.110

20

Sitma................................. 1.260 n 260 41 312 60 226 77 2.067 91

60
41
77

91

ElShájo............................
Escuela elemental da niños................................ '.
Idem id. de niñas................................................. 
lYemios...............

626
626 
n

»
n
U

166
104
TI

25
16 
n

166
166
77

26
26
31

II

11

Îl

11

Jl

JJ

937
885

30

Suma...... 1.250 íj 260 41 312 50 31 17 1.862

Hinyasa del Duqzie.. , .

•Primera Escuela cimentai de niños....................
Auxiliar de la anterior.........................................
iSegunda Escuela elemental de niños 
Auxiliar de la anterior..........................................  
Primera Escuela elemental de niñas...................  
Auxiliar de la anterior.....................  . . , .
'Segunda Escuela elemental de niñas . - , 
Auxiliar de la anterior......................................  
Prtmiot....................................................................

1,100
660

1,100
650

1.100
650

1.100
660
U

7)
n

n 
n

íí

250

250
ti

260

260
11

11

17

17

17

11

17

71

TI

11

11

275
11 
276
It 
275
11 
276
11
U

11

11

11

IT

11

71

11

17

200

200

400

200
13

71

II

11

11 

M

17

71

11

11

11

1.826
660

1.826
550

2.025
650

1,825
550

60

II 

11 

II 

il 

n

17 

II

17 

71

Suma............. 6,600
/

1.000 « 1.100
TT

1.000 11 9.760 13

Escuela elemental de niños..................................  
iGratificación para la Escuela de adultos. . . 
¡Escuela elemental de niñas...................................  
lAuxiliar de la anterior..........................................  
Escuela incompleta de San Calixto. . . . . 
.Premios....................................................................

826
274
826
412
421
7J

«

60
11
ÍJ

825

275
71

68
11

17
77

n 
«
75
TI

206
68 

206

105
17

25
50
25
11

25
17

200

&5
31

75
11

17

17

11

11

II

17

2.056
342

1.791
412
670

40

26
60
25
60
17

37

60Suma................................. 2,767 60 1.168 76 686 25 760 31 6.312

lanájar.............................

Escuela elemental de niños.................................
Auxiliar de la anterior...........................................
Escuela elemental de niñas..............................
[Auxiliar de la anterior.................................. ....
(Escuela incompleta del Higueral................... ' ,
lldem id. de Fuente del Conde........................  .
Idem íd. de Cruz de Algaida.
Idem id. de Granja y Hoz..................................
Premios. ‘..........................................................

1.100
749

1,100
560
276
275
275
276

11 
JÎ
11 
n 
n 
n 
» 
ÍT
Jí

11

366

366

91
91
91
91

66
11

66
11
66
66
66
66
11

276
11
275
JÎ

68
68
68
68

31

17

13

II

il

75
76
75
75
U

n

11
lr

11

91
91
91
91

71

IT

11

II

11

25
25 .

'26
25
71

1.741
749

1,741
560
626
626
526
626

60

66
71

66
»'

66
66
66
66
71

Suma................................. 4.599 1,099 96 825
Tt

366 11 6.938 96

('m) Se recomienda al Ayuntamiento de Hinojosa del Duque la creación, por lo menos, de una Escuela elemental de cada aeso, laa cuales, además de corres- 
jonderles por la Ley, son muy necesarias, toda vez que la matrícula de las cuatro que hoy existen es numerosísima, pués en una llega á 137 alumnos, en dos pasa 
de 200 y en la otra excede de 300, cuya aglomeración de niños dentro de un mismo local hace materialmente imposible que pueda darse la enseñanza con buenos 
resultados; y el establecimiento de una clase gratuita de adultos, la cual podrá desempeñar de noche, por una gratificación, uno de loe Maestros de laa Escuelas 
elementales de niños.

tContírtMorí.)

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Administraeión de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 309.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

MES DE MARZO DE 1887.

RELACIÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seña
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Adminísiracióit á in
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

CCondutiónJ.

líúniBto 

d«

mv entario. Pro ceden cía, Clase de la flaca
TUEBL0 

de vecindad del deudor» NOMBRE DE LOS DEUDORES

yECHA DE LOS VENCIMIENTOS PLAZOS

qu» 

daten-

XhEPOME

¿«1 débita

Pttciat.

TÉRMINO 

danda raiiic* la ¿aca. ÉpocaDía. mU. Afio.

746-6.° Propios ... . Rústica.... Cuijo..................... D. Juan Delgado Q-arcia.............. 16 Marzo.,.. 1887 2 49,65 Guijo............... P.762.039 Clero ........... Córdoba................. Mariano Ferrer......................... 16 77 17 12 166,60
190,06

Priego............. „ 682.040 n 11 El mismo.......................................... 11 77 12
1.241 Propios.... 11 Fuente Obejuna.. D, Pedro Castillejo Gregorio.... 33 71 37 6 277,10 Pte. Obejuna,. n 761.243 « 17 El mismo............................... .. 77 W 71 6 277,10

90,00
11

2.228 Clero........... n Pedroche............... U. José López Jurado................... 17 71 71 17 Pedroche........
2.371 lí n Córdoba............ .... Juan de la Cruz Moreno........ 71 77 9 212,60 Lucena............ « 761.768 If 11 VUL*de Córdoba. Francisco Gómez Muñoz........ 18 JÍ 71 20 167,60 Villanueva 0,. „ 68553 n 11 Bujalance............. Luis Velasco Morales............. 71 11 17 160,00 Bujalance....
523 11 11 Uiego Lara Gallardo............... 11 77 17 26,26
626 tía lado........ 11 Sevilla.............;.. Rafael Peña García........... 71 71 4 160,00 Lucena............ « 76208 Beneficencia Urbana........ Córdoba................ José Roldán Gómez................ 19 17 71 10 229,00 Córdoba..........
799 Clero...... Rústica........ Montalbán............. José Castillo..................... . 77 77 fl 8 43,60 Montalbán,,..
849 Urbana........ 71 Manuel Jiménez....................... 77 77 11 8 57,00
3.669 Propios.... Rústica........ Vill.“ del Duque.. Rafael Benítez Leal................ ' 71 71 17 7 29,00 VU,°d61 Duque
2.270 Clero'........... 11 Rute...................... Isidro Molina............................ 20 71 17 17 260,00 Iznájar.......... ..
2,269 ÎÎ 11 11 El mismo........................................ .. 21 n 11 17 8,76
1.644 n 17 Conquista............. D. Antonio IPeacas Gutiérrez... 22 71 13 19 19,63 Conquista....
1.646 Î1 31 11 Pedro José Buenestado,.... 77 77 19 8,76
1.645 n j* 31 El mismo.......................................... 77 73 77 19 4,63 «
1.000 11 U Lucena................... D. Rafael de Soto Ortiz............... 71 37 f» 18 56,26 Lucena...........
696 11 Urbana........ Córdoba................. José Gutiérrez Ravé............... 77 » >7 16 150,00 Córdoba..........

1 Estado......... Rústica..... 31 Manuel del Castillo Fernández ■ 77 77 77 9 8.000,30 Montoro........... 76
1.741 Clero ........... 17 Torrecampo.......... Manuel Melero Fernández.... 71 17 IT 7 112,50 Torrecampo ..
567 » 71 Bujalance............. Antonio Navarro.................. 24 73 31 20 126,26

19,38
Bujalance, «58

494 M 71 11 Juan Manuel Ruiz................... 71 73 11 20
609 M 11 Francisco Lara Daza............... 17 17 20 88,76

2.273 H 17 Rute....................... Isidro Molina Moreno...... . 73 77 77 17 37,60 Iznáj ar.............
2.272 H 77 Iznájar................... Angel Cuéllar................... .. ... 77 77 17 17 60,00 13

1.457-1.° 11 11 Pozoblanco........... Miguel Quirós......................... .. 77 17 13 16 36,60
26,05

Aflora..............
1.467-2.° t» 11 11 Marcos Redondo..................... fl 71 f> 16

1.623 ÏÏ 71 11 Miguel Quirós........................... 11 77 11 16 122,60 1)
229 Estado......... 11 Córdoba................. Abelardo Abdé......................... 37 31 n 13 90,00 Lucena............
261 Clero........... Urbana.... 11 José Cantarero......................... 17 11 17 4 300,00 Córdoba.......... „ 76

97 11 11 El mismo......................... .. 11 31 17 4 810,00 1»

Propios........ Rústica........ Santa Eufemia... D, José Antonio Romero............. 31 17 2 450,80 San tu Eufemia,
2.087 Clero............ 11 Bujalance,...... Salvador Castro Priego...... 26 11 17 20 376.88 Bujalance.... " ¿8
2,277 11 11 Alcaracejos...... Manuel Telesforo...................... 27 17 11 17 66,25 Alcaracejos...
621 1* 11 Villa del Río..... Francisco Cano.......... ............... 77 71 17 17 60,00 Bujalance....
622 11 JJ Bujalance............. Antonio de Lara....................... 77 13 17 17 23,75 ti
891 11 71 Montemayor......... Lorenzo Arjona........................ 71 17 17 14 00^30 La Rambla...
170 Estado......... 71 Lucena................. Jerónimo López....................... »7 11 17 11 261,00 Lucena............

3.660 Propios.... 11 Puente Uenil.... Antonio Molina Morales........ n 17 9 162,60
276,06

Puente Genil., „ 76
32 Clero ........... 11 Belmez................. Gonzalo Raigón....................... 28 >1 17 17 Bélmez............ a 38

843 11 Urbana..... Pozoblanco........... Bhanciaco Castro Moreno.... 11 77 14 63,26 Pozoblanco,,,
656 11 Rústica........ Lucena................... Juan Bautista Cabeza............. 31 37 tt 5 430,60 Lnoona........... » 76
228 Estado......... 17 Córdoba................. Miguel Tortosa........ .. 77 77 17 13 ■ 21,60 11 „ 38
227 11 77 11 El mismo.......................................... T7 77 11 13 15,00 33 11 31
226 » 71 11 El mismo....................... .. ................. ■ 77 77 1’ 13 22,60 0

Córdoba 14 de Febrero de 1887. — El Administrador, Garlos L. Falacias.

Ministerio de Cultura 2024
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M 0 NTOR 0

irio del Ilustre Ayuntamiento de esta

lente incoado para la rectificación 
de la de Senadores, dichas listas

e:
ÍÍTO
lente.

egundo.
o.
o.
idor Sindico.

imero.

veno.
fimo,
mo.

APELLIDOS Y NOMBRES DOMICILIO Bts, Cénts,

Núm. 318.
D, Francisco Garda Arrafán ij Aguilar, Secreto 

ciudad.
Certifico: Que según resulta del expec 

de las listas electorales para compromisarios 
han (Quedado ultimadas en la forma siguient

AYUNTAMIBl
D. Francisco Romero Nuño, Alcalde Presic 

Juan Serrano Granjo, Teniente primero. 
Bernardo Francés Grordúm, Tenientes 
Pedro Benitez Canales, Teniente tercer 
Antonio Benítez Medina, Teniente cuai’i 
Juan Antonio de la Plaza Aurabal, Reg 
Manuel Priego Pedrajas, idem suplente 
Patricio González Sánchez, Regidor pi 
Antonio Lara Coea, ídem segundo.
Francisco Fresco Maznelas, ídem cuarh 
Francisco López Gonzalez, idem q^ninto. 
José Quesada Garcia, idem sexto.
Juan Pichardo Beato, idem sétimo, 
Bartolomé Conde Canalejo, ídem octavo. 
Francisco María Calleja Moya, ídem no 
Juan de la Cruz García Mora, ídem dét 
Francisco Cantarero Rael, ídem undéci

Alviz de Pablo, Juan 

Parras Fernández, Juan 

Serrano Rosal, Ildefonso 

Cordonero Serrano, Bartolomé 

Conde Carpintero, Francisco 

Medina Pedrajas, Manuel 

Molina Canalejo, Juan José 

Lara Coca, José

González y González, Francisco 

Torres López, José 

Serrano Gallardo, Manuel 

Serrano Gallardo, Ildefonso 

Benítez Canales, Pedro 

Cano Canales, Antonio 

Alauzabe Carpio, Miguel 

Madueño Daza, Manuel 

Pedrajas Hidalgo, Manuel 

Prado, Andrés

Calleja Moya, Juan 

Muela Alviz, Manuel 

Rosal Piedrahita, Francisco 

Notario Benítez, Pedro Manuel 

Fernández Camacho, Antonio 

Mercado Ramírez, Ildefonso 

Cano Canales, Manuel 

Conde Moreno, Francisco 

Criado Serrano, Pedro 

Lara Coca, Juan María 

García Conde, Francisco 

Serrano Gallardo, Martín 

Sanz y Susbielas, Manuel 

Serrano Madueño, Ildefonso 

Medina Serrano, Juan Antonio 

Canales González, Manuel 

Barbado Hidalgo, Luis 

Molina Vacas, Cristóbal 

Ruiz Hoyo, Diego (mayor) 

Serrano León, Ildefonso 

Rojas Torrealva, Manuel 

Medina Rojas, Luis 

Parras Lara, Juan Antonio 

Lara Romero, Manuel 

Coronado Anegas, Tomás

Alfonso XIL 

Salazar.

Alfonso XII.

Notarios.

Grajas.

Salazar.

Marín.

Isabel II.

Morenas, 

Cervantes, 

Olivares.

Cervantes.

Estrella.

Dotes.

Salazar.

Idem.

Mártires.

Duque Victoria. . 

Concepción.

Salazar.

Duque Victoria. . 

S. Francisco.

Salazar.

Martínez Campoa. 

Notarios, 

Córdoba, 

S. Miguel.

Duque Victoria .

Peñuelas.

Santiago.

Salazar.

Sta. María. 

Cervantes.

Notarios.

Domingo Lara. . 

Alvaro Pérez, 

Córdoba, 

Marín.

S. Francisco, 

Martínez Campos, 

Cordoneros 

Santiago, 

Los Laras,

1.234,60 

1.194,49 

0.188,86

1.176,49

1.163,61

1.147,32

1.106,40

1.103,67

1.061,28

1.046,98

1.033,63

1.031,67

1.022,89

1.022,13

1,019,86

967,48

926,25

918,36

902,18

890,04

875,15

799,69

793,81

788,76

737,93

726,49

718,79

718,14

710,21

689,61

676,66

665,63

620,68

617,99

688,64

583,67

672,21

670,00

562,24

549,74

642,36

632,46

623,43

APELLIDOS y NOMBRES DOMICILIO Pta, Cónta.

MAYORES. GONTRIBITYENTES 

Bastida Herrera, Juan 

Benítez Gómez, Juan Antonio 

Villalba y Carcedo, Francisco 

Benítez Gómez, Ramón 

Benítez Tablada, Antonio 

Medina Pedrajas, Pedro 

Molina Canalejo, José María 

Madueho Daza, Antonio 

Isla Toledano, Julián 

Gómez Medina, Antonio E.

Cabello Sánchez, Rodrigo

Romero González de Canales, Bartolomé 

Romero Nuho, Juan

Canales Coca, Juan Antonio 

Alcalá Pavón, Bartolomé 

Lara Cano, Juan Antonio 

Gómez García, Baltasar 

Hoz y Castillo, Vicente de la 

Rosal Arellano, Andrés 

Romero Canales, Francisco 

Alviz de Pablo, Antonio

Criado, Timoteo Rodrigo ,

Lara Benítez, Juan María 

Santias Comas, Dionisio

Garijo Cañas, Manuel 

Benítez Gómez, Antonio 

Rico García, Francisco 

Piedrahita Rave, Rafael 

Lara Coca, Pedro

Salazar,

Mártires.

Peñuelas. . .

Martínez Campos. 

Salazar.

Duque Victoria. . 

Alfonso Xn.

Salazar. '.

Alvaro Pérez.

Salazar,

3. Francisco, 

Mártires.

Peñuelas.

Duque Victoria. .

Alfonso xn.

Salazar.

Alfonso xn.

Martínez Campos.

Salazar. ,

Morenas.

Córdoba,

Salazar,

Isabell!,

Duque Victoria. .

Morenas,

Salazar,

Rosario.

Alvaro Pérez. ,

Estrella.

12.326,55

7.927,49

7.870,07

6.664,01

6.128,17

3.398,32

3.022,21

2.860,51

2.820,47

2.624,31

2.388,15

2.326,24

2.140,83

1.807,85

1.771,36

1.619,71

1.616,66

1.571,80

1.645,83

1.486,01

1,363,35

1.362,11

1,347,48

1.328,80

1,324,02

1.322,60

1.318,37

1,287,13

1.272,11

Lo preinserto concuerda á la letra cou su original á que me refiero. Y en 
cumplimiento álo dispuesto por el Exorno. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia en su circular número 256, fecha 8 de los corrientes, inserta en el núme
ro 193 del Boletín Opicial de esta provincia, correspondiente al día 9 del ex
presado mes, expido el presente, visado por el Sr. Alcalde, en Montoro á 16 de 
Febrero de 1887.—V.” B.®.—El Alcalde, Francisco Romero Nuño.—Francisco 
García Ai*rafán.
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